
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que, el abogado Carlos 
Andrés Botero Cadavid, arrimó memorial con el que pretende dar 
cumplimiento a lo requerido en auto anterior. A Despacho para provea, 25 de 
marzo de 2021.   
 
 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso Verbal 

Demandante Silvia Elena Agudelo Garcés 

Demandado Herederos de Federico García Posada 

Radicado  05 001 31 03 006 2020 00278 00 

Sustanciación 291 – Se reconoce Personería – Se 

tiene por Contestada la demanda por 

codemandada – Requiere demandante 

 

I. Reconoce Personería. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES BOTERO 

CADAVID, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 8.464.699, portador 

de la T.P. No. 124.808 del C. S. de la J., para que represente a la codemandada 

Isabel Emilia Arjona Harry, conforme al poder a él conferido por la señora 

Miriam Arjona Harry, en calidad de curadora de la primera. 

 

II. Contestación. 

 

Se tiene por contestada la demanda, por parte de Isabel Emilia Arjona 

Harry; realizadas dentro del término, de conformidad con la constancia 

secretarial que antecede. 

 

De las excepciones propuestas se dará traslado una vez venza el término 

de traslado a todos los integrantes de la parte demandada. 
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III. Requerimiento. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que comunique la designación 

como curador al doctor GUSTAVO AMAYA YEPES, como se le ordenó por 

auto del 10 de marzo de 2021, dentro del término de 30 días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de declarar el desistimiento tácito de 

la demanda. 

 

 El presente auto se firma de manera digital debido a que se está 

trabajando de forma virtual en cumplimiento de los Acuerdos PCJSA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-

11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 emanados por 

el Consejo Superior de la judicatura con ocasión de la emergencia sanitaria 

decretada por el virus del Covid-19 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 
JUEZ 

EMR 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_26/03/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados No.  048 . 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


